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OAM.BIOS DEl HOY

75/.10

G7,IiO

83tOO

88,75
0'1,35

10'/,50

190,00

305,00
473,00
497,00

627,00
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Des·
ombolsAdo

PesllaS

600
000
óOO
600
000

500
500
2i50
500
500
fiOO
500
500
100
4.75
475
500 pesos, 1Jll.r6~ anual

pDr~
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Ó

6

500
600
600
600

000
500
500
500
500
600
500
500
600
500

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PAlÚS, 11 la 'flsta, cheque, 25.000 !raneos n
24,80 pesotas por 100 franaos.-7fí.000 a 24,95.

LmiDRES, a la vida, oheque, 2.000 libras a
30,30 ¡:Jeset.s una.-LOOO a 30,~-2.000 a 30,38
1. 000 II 3O,SO.-a.ooo n 30,42.

NRW'l'OK, a la vista, oheque, 2.500 dollara
a 6,29 pesetas uno.

Va.1or nomhnl
de

cada tituto

~

j;.ccIOHIII

-cal .

VALORJlS DE SOCIEDADES

Sociedad Gral Ante.· España...
, Serie A.

F.C. )l. Z. A.. V »B.
l1adolid a Atiza. ..... ~ c.

, 1.1 .erie.
Idem Norte <re E"pa~ 3.· serie.

fia,Emisi6n . 17 de 3.· serie.
Enero de I~5... ,"...... sene.

S.- serie.
A~""ta".un'l1 d, Ma4rid.

Obligac.ionea ,., , -
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 191'"
Ider.: td. Ig18 u " .

Cédlllu del Enuncbe _ ..

Banco de E$pafia _.,
Banco Hipotecario de Espafí ..
Banco Espafiol de Crédito,._ .
Banco Hi!.pano-Americano ..
Compañía Arrend,' de Tabacos
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socled. Gral Azu.{Prefeente8 I •

carera España..:.lOrdinariaa.,
Unión Española de Explosivo$_
,Ferrocarriles'},.f. Z. A .
Idem N()rte de Espafia ..
llaneo Español Rio de la Plata.

OllLlGAClONU

Bonos del Banco de Espafí .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idero .¡d. id ~ ..,'l
Idem t"" íd. N'·J .¡-,-••, ) •.-tr!I'&~
[dotn del llaueo dli el'óUito L,lJ-

OrO

ü7,óO
118.50
S3,50
83,60
07.00

4 tO,00
88,7.'l
V7,OO

107,50
97,60

75,00
92,80
~1,1O

7l,óO
67,50
67,00
0300
63;1l>
64,00

627,00
401,50
202,00
Hl2,OO
18::1,UO
142,00
04,50
32.00

344,00
470,00
408,00

43,00

Fecbu

PE8E'l'A8 NüMINALB8 NEGOCIADAS
" por 100 perpetuu al contMo.... ..... 40j. 700
ldem fiu eOl'rlenta.................................... ~

Idl:'lIl Un LlI'óxlulO .. ,......... t>
4 por 100 amorUzablll _ _... 12.500
6 por 100 amortlzable _._........ 150.600
AccIones del Banco de EaValla........":. ~7. 600
ldem del. Daneo Hip()tecarl0............. &
Idero de 1.. Arl'cndataria de Tab!Leos 2.500
Azuca.rer -Pro!erentea..... •
Idenl~OI·ll!lJ~ll"¡¡!' ...... " , , ," \l
Céclulns del Banco Hipotecario al 6 % 15(1.500
IdeDJ ld. al el ~~ u.u.u.. 72.Go.O

12·1·927
10-1-927
12·1-~J27

121·027
12·1·1}27
7-1·1}27

12·1·927
7-}-ll27

12-1-927
12-1-927
12·1-927

7-1-027

U'llmll Ilautbl~ ;.DlGrlol'

12·1·1)27
18·11·lJ26
12-1-927
12·1-027

2Y·12-926

17·12·926
12-1·927
12-1·927
12-1-927
11-1-927

12·1·1127
28·12·926

12-1-927
10-1-927
6-10·925
26-7-926
18-6-921

31-12-924
~8·fl·92li

:.:.,;:o..::-.-:...:.:;::¡;~-=:-:-_=--~

010

lJAMBIOS DE HOY

88,76

00,40
90,50
00,80
90.80
00,80

80,50
80,50
81,00
81,25
81,2iS
82,50
82,75
82,75

67,25
6725
67,26
67,2li
(I7,2li
67,2/)
67,25
6'1,26

90:25
90,ÓO
91,00
90,50

DEB,O LS A

D.~DA .I~IO'IA.1Á

AXORTIUJILI: b poa lOO

VALORES DEI. ESTADO

.. l'Ol: 100 .ülo.rlULD

Serie E, de 25.000 pesctaa oominaJu.
.. D, de 12.5(0) ,.
,. e, de 5.000" )
) B, de 2,5(0) 11

• A, de 500). ..

5 l'Ot 100 #.IIOJtTlJAUI

Serie F, de 50.000 peseta, nomina'es.
). E, de 25.000" ..
) D, d~ J¡i."OO,. J
» C. de .~.ooo" ~
~ B. de <1.500' )
"A,de ~ ~ )

S 1'0. 100 AUOJt1'1XALH

IDllSIÓX ~ 191'

Serie F, de so.ooc puet&l I1Omi..lea,
,. E, de 35.000" )
,. D. de 12,500" lo

) C. de ~.ooo" )
,. B, d~ 1l.500" ,.
,. A. de soo,. :t

SerIe A , ,.. ...
.. B ...
• C " ·

4 PO. JOU PIlU'lTOO lXTERJO.

122 do A:{osto do ltll!)..

AJ coruad~.

Serio F, de 50.000 pesetas nominalu.
., E, do 25,000. •
~ D. de J2.5OO" •
) C. de ~OOO) )

• e, de a.sao) ..
" A, de SOO)o )
) G, de 100 11 11
Jo H. da ~,. )

4 PO. 100 PltVrTUO I.XTI:1l.10i

Esta ItIlillado.
Serie F. de 24.000 pesetas nomiMlel.

) E. de 12,000'; 11
,. D. de ó.ooo)o ,.
,. C. de 40000,. )o
~ e. d~ 2.000)0 •

) A. de 1.000 lo )

• G. de 100 11 ..
,. H. de *X) 11 •

nI,OO
01,no
9130
~1~:!5
(1

1
61)

91,60

91,30
90,25
90,25
1l0,50
00,7i;
00,75

80,55
80,70
IH,OO
SI,OO
81,25
1)2üO
82;00
82,.50

80,25
88,00
t:9,2;)
80,25
8025

67,15
t17,15
07,15
67,25
67,25
07,20
67,20
67,25

100,90
10000
LOO,3D

1~H-027

12·)·927
12-1·lJ27
12-1·\l27
12-1·\)27
12·1·1J27
12-1·927
12-1-[127

11-1-tm
10·1-927
12-1-027
12·H.l27
1:!-1.!.J27

12·1-027
ilt-! 927
1()·)·927

11·1·927
I:H·927
12·1 ~{}2';

)~H-u;r;'

12, l'lJ27
12·1·\127

14·12-926
12·1-927
12·1·927
12·1·027
12-1-921
12·1-927

·12·NI27
1:2-1·927
12-1-927
J2·1·1I27
12·1-9~7

1o!-1·92'1
1:H·1)27
12·1-927
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JUrIlTA PROVINCIAL DE aBaFl-!
CENC2A DE iWAomD

Instruido e:lCpedient.e parn. la. clhs.i+
ficaci6n oomo-- de henefi.een;::ia ptU"t.icu~
lar de la Fundación. de D; RamGn Sáez.·
García,~n memoria SU!ya Y:' da. su. eS"-',
pasa dona Dolores- Fernálldez del 'TOl'''
cre Iglesias,. insLiluida en esta Corte;..
se- cita por un plaz:O de ~inee días,
en cU:Il1i>limieIJto del trámIte primero
del artículo 57 de la Instro-e~ióll: de
Benetleencia de· {"q·OO--Im!I'zo de f899,
a los· representantes e interesados
en 10$ beneficios de la: misma,. 31' ob-
jet;, de que fonnulen las reclamacio
nes pertinentes a su derecho, pa~a lo
cual tendrán de manifiesto· ~l expe.
diente ·en la ~ría de esta 'Jun
tao calle del Aro'o!" de Dios, número 6.
durante el plazo de audiencia.

·Madrid· 8 de Enero de 1927.-El

1:íeeha en que se le comunique la 31d- -do reposición de citado aeuerdo, 11
judicadón definitiv::t, . dado. 'cuenta del part!i.cular al: exee.,;¡

El Ayuntamiento consignará para lentísimo Ayuntamiento pleno•. en se...
amortización del capit<U1 que .. como s,i-ón de 29 del próximo mes pasado~

anticipo haga el arrendatario, la Call- éste acordó no accedoer 2. ello" so:st~

tidad de 9.3:33,33 pesetas, pagaderas niendo, íntegro, por tanto. el rllferjd~
,en los meses de Junio y. Di<:iembre, ,acuerdo de 9 de Di~iembre Gel p3;j.

! durante quince anu:alidaOes c:ons&~u- . sarlo afio.
:ti:vas. . . 1:'y para: qlie s1:1rla sus efectos: ~

.ARllii5ffiO· $- Ayan:tamiento. consig.,... .' . ius.er.cióu. del 3I!..llllcinde [¡¡,s/ba$es de
nará. en sus presupu.estos la car.ntidad concurso en la GACETA: DE MADRID" ex"""
de 25.WO pesetas para pago de los. pido la presente, que cen: el visW
cien caaallos de 1meTg'ia eléct'I'ita.. i bueno del Sr- Aicaitcte firmo: en Tole:-i-

D. Pedro María Perales será el Le- do a 4 de Enero de 1927.-ErSecI'e"J
trado encargado de bastantear los po~ tario, Manuel Farelo.-V.o B.Q F~"I

deres que se presenten. ~ nando- Aguirre;' ..'
'To¡'ooo, 5 de E;¡er(l de 1927.-El I . 8-10

Al-calde, Fernando Aguirrc. ",-.-' '> ~ ""

{Don..., vecino 00._ cen. domi-c.iJio
en IacaHe de._" número._, entera-- .
cID. deJt plwgA) d-e candicianes faculta... S~OOIDflJ AD.,'nnaSTRATtiVA Del
tb.-as y ecooéiillceadm:.nisti-ativas, p¡n~:U:'Rli, ENSEÑANZA DE, LA'

pr.Oy,e,eto. ypresupuest.o. qu.e .han, .de f', .. 'FR.e.. v,H'dC!,A DE B.A.fice.,LONA.regir' en el· t:CmenTSO. a que; se.xe~re: iD .. '. • _
:. el anuncW_ inseri.o en la GAé~A:. DE .. ' estin-es vaC<l!1tes que se PUbilICO:D.<

!vfADRm•. núrr-..el'O._ cOI',I'ffSpondiente j' ~ la &,o\CETA DE MADRID en cumph...
. . . .:' . . . mren.to y aloa- efootosde la- Real 01"....

aJ." d!a-.... de .•_ OO..•.• , para. .- COIrtra,ta.r... '. den. de. zG'de Jl1rnbde.':1925-:
la. eJ6CueIón del proyecto de s:uml- .Burcefun A'="-+--" t A. í-""-

; IIlistro· de :energia e!Iéelric:a.. 'ej-eC'.lc.ión:¡ 1 a," 'J:.--""""""'l;l"'e'I1 o ue. w::m;
~ de obras, e- iIL'i-taJaci6ñ., de maqujnari~ : ESC~;La. ~~~'1?J- ~u_mer.o, 14 p~

af objeto ee intensificar fu. &levación: lnae:st.ro. ! u.~.9{}r habItames; vacaIlL0!)
de agUas del cioTa;io, a la :capital. se: . el i.de DICIembre' de Hi2{j.por treuH

, c,ompromete a' ejecutar dichas obras : lado.. <;. . -. .

· con estricta. su,iec.iári a. ros. exp¡:esados... :. Orlst.a;. A.Y.unt.:u:n~E-to de fdero; Es..,;¡
documentos y c(}ndicianes; por la can- ~lll' un~ana a.:: amos perra Maestr~~

· t;.da(Í' de~. (:aquí; la: rnmt:ida& en llese- 1~5- bn!l11antes-7 • vacante el 1 de DI"""
· tas y: letrn:)_ '. : C1e~te de i9.2tr por tra$ad?_ .

Si presenta.o la proposición err nOffi-' C<;l;dás.de 1!-fim-l.buy.. A~untaml~~to"'
bre de otra persona,. dirá así: ..Don.... de 1Oen1, SeCCión g!a.duaua -de nm{)~'

: en rrombr6' de'D:. ~.. Y cOn:: ~-odel: has,..- ,para. Maestro;: ~~5;) liali1taotes;v8.-l
· tantM;~ adJunto; e:nterad'o;, ete:,; e&ll.Í.e' el 2 de Dr.:xembre de 1926 por

Fe.cha íb:m&' . traslado.
y .:~astellar de' Num·, ~yunta;miento d~

ídem; Escuela unitaria de niñas para.
'Muestrn; 75t hanitaDtes; vacante el 16

de Diciembre (le 1926 por traslado~
San Jq,an Despí; Ayuntamiento. <1.&,

ídem; Escuela mixta de niñas para;
Maestra 1.490 habitantes.; vacante et
i~ de Diciembre de 1926" por jubila....
olón.

Bai::ceilona, iO,de...Enero de i927.~
Por el Director ~erai de Primera-'

, eRaeiianza, el J-ef-e- d.e la' Sección; Jog4,
Velasco.

p~

D. Manuel Fa:relo Vázquez, Inter
ventor de fondos municipales y acci
dentaJ.mente Secretario del excelentí
simo Ayuntamier.nto de esta ciudad.

Certifico: Que en la sesión ordina...
: ria celebrada por el E.~cmo. A.y;Unta

miento pleno (;l día sr de' :Diciem:bl:e
· próximo pasado. aparece- un aeuer-'

do que, .Copiado m-eralmente,d~e
as~ .

"Sin más. -di.<ICRlSi6n y saLvaJIldo.. su
voto en la tot:S.lil:bld dell asunto 61
seiioIt'Cantos~ y en cuanlo a no haber
ci~dO" a sesión extraordinaria para el
[l]¡$mo aJ Sr_- AlDnso, se. acueI:da por
e¡; excelentísimo, ~U'ntamiento pIe
no~. aprobar la·; mocIón de.' la Comisión
e$pe<:iiald'eA'gnas;" present~lIdl) las
bases del ConCllTSÓ. para el suminis-

, ir!» de acme.o.oo. de' abastecimiento. de
ar;uM a ra cápital. COmo asimj¡;mo las

. C'i-OOdas bases eon sus eondicfonC$
tél!Tlkas _y eeon~m¡coadmÍnistrat.;.y¡¡s-,
~]jcánd06e Ilos- anuncIos Cones;l::to

. Glent~ tan.l.ueg(I, como-- sea: aprobada.
el acta de esta sesi6n."

A.-<:;imi'5m{l certifico que, curoiolido
cOn lo <IispuesfuE'D el ~rticUllo 26 del
Reglamp.nto para l-acontratad6n de
obras y serviciOó' a cargo d~ las enti
dades munieipalesde 2. deJUllio- de
t 924. se han llrese.ntado reclama.e-i.one-s. 1
p.oT D. Franelseo L¡>VÚD y. D. Fi.de-L
Ugalde. dentr() del término. solicitan-

SUBASTAS. - .

AYUMT.AMaEWTC co~rrLJ~O

NAL DE TOLEDOI

En vittud rlB·lo ae.ordado POl' el 6:
be'lentísimo· Ayuntamrent{) pleno, en
sesión d'e 9" de Dieiembre, de~ 1926, y
cump1irlb. con lo:. dispu-estn en el ar
Ueutlo, zs, del Reglamento .para la COn
tra\aaión de obras y servicios muni
cipales de 2 de Julib de 1·92<i" habién
-dose presentado :r:oolamaciones por
D. F:raocisC(J Leyú.n'. y D. ~ide~- B~

ce, dentro ~téonitlo" solicitando l'e
p(Jsición, de citado ~ueido y dado
cuenta. del par.ticular al eEelen1i~.
Ayuntamiento pleno" en seslonde- 29=
del próximo mes pasado, é5te aoordó
no acceder a ello.,., por lo....cual se saca
a remat-e, por medio de concUI'So' pú
blico, qlle se celebrará en esta. ciudad
de Toledo, la. ejeeuciÓ'Il del! poo}ecto'
de 'suministro de energía el6ctriea.o,
ejecución de obras e instalación de,
maquinaria, a.!l objeto de i~tensi~ear
la ele<Vs.ción de aguas del 1'10' 'J;aJo a
la capitall. el cual está debidamente
aprobado euyo~ presupuestq de' eon
trata imiorta· la . can.tidad de 1--4lhOOO'
:>es.et.as (ui~to.cuarenta mii).

El concurso se- efectuar1 en el' Sa
Ion hajo de sesiones de las Casas Con
liswriaIes-, a ilas onoo horas del pri-
lIler dia hábil siguiente ..a1 eUi que' se
zumpian veinte de na publica(}ióII <fe
este anuncio. en la GACETA DE M'ADfllD.

En er Negociado te:reero de la se_o
tretaría de este AyuntamientO. estará:
ll2. maniftest-(l aIl' público el proyécto y
los pliegos de oondici,ones facultativas
'1' .ecooómicuadminislsativas.dm-a.nt.e
las horas: de oficiha de- todos Ilo:s días::
laborah-les.

EsLe aIlI.IDCifj se. inserta igualmente .
en ell Boletín Oficial de la provincia
y periódioos locales "-El Castellano'" y
"Heraldo Obrero".

El acto del COncurso será. presídido
por el Sr. Alcalde o Concejal en quien
dellcgue, con asistencia del Teníll'Ilte de
A11ealde D. Epüa.n.ü> -de la Azuela. y.
López del Valle, y. con intervenC<iÓD.. de-
Nolariopúblico. . .

. Las proposiciones, presentadas a lar
efeet1}, serán exiendida!'i' en papel d-e
la clase sext..atl.ces pesetas sesenta
eéntimos) , ent.regándose en la: Secre
tar1amumcipal bajo S()breeerrado,
por- término de V'einte días, contados
deooe el· siguiente ala. putdicaI:ián de
este anuncU:! en la GACETA DE 1tlADRiD,
y: duran:Le las'hox:as hábíles de.ofi-
iJina. ..

.Elde-J!Ósito proYiS'iQna:1 @e. tendrán
que hacer los, Hcitnd.ore~ pa-rn tomax
parte en: ei concurso, bi~n en. la De
positaría municipa>!. Caja generat de
Depósitos o sucursales, así Coomo ta.m
bién en eMula.s del BalliCO de CréOito
1GCal, C-OO arregfo a. lo di.<;puesúr. ea·
la Real orden de 22 d-e. ~ulio de 1.925,
será. de peselassiete miR; equivalente
al 5 p.or 100 ue! ~i.pO- señalado paro la
liciLación, y la fianza dt>fimtiva será
de treinta roH ~s. "

Las obras se ejeéuLaráJl con a.rre~o

al proyectó, denLru del plazo de dento
veinle días, contados· desde el S1iguien.:. ¡
te ¡¡J en que secu...-nplan. QUince de ~a
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Secretario, MarianG Durán.-V_4 B.e
El Vic~presidente, .ToséGabilán.

P-65

Instruido expedi'ent~ &-pecial en el
que se solicita la aprobación -(10 ~a
escritura otorgada en 1.~ <ieMarzodel
presente año, reinndiendo y modifi
cando lasotorpdas anterio1".m,mLe
para la fundación del Hospital de
San Frane.iseo de Paula, instituido en
es~::I. Corte por doña María de loo De-

. lores Romero y Arano,se cita por un
plaZo de quin.ce días, en cumplimien
to <lel trámite primero {Lel articulo 57
de la Instrucci6n de Benefieenciade
14 de Marzo de 1899, a los reprascn
tantes e interesados en 10$ beneficios
de la misma, al objeto de que formu
len las reelamacicnes )?eI'"ti::lentcs a
su derecho para lo cua.l ten.1rán de
manifiesto el expediente en la Secre
.!aria de esta Junta, cane del Amor
ce Dios,. número 5, durante el plazo
de audiencia.

Madrid 8 de Enero de 1927.-El
Secretario, Mariano Iiurán.- V." B.o
:El "Vioopresid.ente, José ..~bilá.n.

P-56

~UmTA¡:JROV!NC~ALDEBENE!FI
CEfIICiA CE. NAVARRA

Esta JunLa bate saber que en vir- .
tud de orden de la. Direceióngt>..neral
·de PrimeraeD3eñann, se instruye·
-expediente sobre clasificaCión de be
neficencia particular de la FUlldacióD.
~e en esta capital es_ta:blooi6C:!on
Francisco Garzal"Óc.y Vldarte, qUIen
-en su testalm:nto, otorgado en l~ ciu
da.d de Méjreo con fecha 18 de Junio
'<le i'72:1, dispu:soque, una ve1: satis
fechos los gastos de su funeral.,. lega
.des ydeuda.s;se hieier.affil'gG del re
'manente (I~ sus bienes el Ayunt:l-

. 4lÜenWce Pam'Plona, para que 10 co
locase en losPropios y rentas ;de la .
~iudad, ~in .hipoteca alguna, ::a1 r6dito
amIa.! de 2 "POr 100, alclljeto de fun
;dar 'Uilll..Qbra pía, y e.on .sus produe
los poder educar y estudiar doo deu
dos o parientes, y siero;preque.hubie
.ra ümdossobrantes. se .a.plieasenen
..dotes :a 'ÓOncellashnérfanas de padre
v·madre.
. y laffiQPresa-da.lunta provinciaJ de
.Beneficencia, dando.cumplimieul.o a
10 :esta.b!ecidQ en el artí.cul() -i3 de la.
Instrucc ión Ce! Ramo de 24 de Julio
de 1913, ~Mede audieneia a lvs:re

. JJI'e5estaates <de la Fau~aeiÓD i3. inte-
.resadeB ·.ensusbeneilcios, para Que
..dentro del término ',ce quince dias,
oonlados-desde la. .publica-ción delp're
&ente ,edicto en laGAcFttA DE MADRID
Y Bd.etIn Oficial .de la provincia de
N(W(DT4, expongan lo ..que ,ooñ3id~ren

,.oon~¡eme ~ ,su derecllo•.para lo cual
leoorán demaoifiesto e: .expediente
.en 'la SÓCI'ebu'iade 'uioha .1llilt;:J. pro
1'1JlciBl.

: Dado -en P.amplona a 20 de Di~jp.:m
.. "J)rede ··1926.--,.ElGoo.ernador civil,

'President.e, 'Modesto ·Giménez de Ben
.1rooa...:...-El Secretario, ,Julio .AtloYc-
.J."O~, P-.fi9

"DnBUFJm..TnEI..ARPA.mi I'lii&OS
. DE V11l.EVCIA

·:Per :el presente se hace ::;.a,l:>er a.
"G:nri([Uc13l"M.clles Ciavijo, que tie en-

euen1ra e.'1 ignorado parade:ro,que el
Tribunal Tutelar para Niños, de Va
lencia en ex¡pOO.iente número i71 de
1.926, 'seguirlo para la protecci6n del
men-or Enriaue Benai;hes Pérez, por
abandono, le- b.a. .5nspendid9 ~l <le-re
000 a la guurda 'Y edueaeión: .de su hi
jo, el menor mencionado, e.lcual ha
sido oonfta.do 'a la cu.swdia. de su
abuela materna, Re.mooios Glavijo Es
c.artí.

Al propio tiem'PO se le hace· saber
que contra el aludido acuerdo cabe
recurso de apelación, que puede in
ter,poner-, dentro de tereero dla, por
comparecencia en secretaría,

Valencia. 8 de Enero de 1927.-lm
800!'etario del Tribunal, F. Viv.es Vi
ilamazares.~V.O B.o El Presidente
d-eJ TribU!'..a!, MatianQ Ribera Cafii
zares.

P-7f
!!"=",...,.-~-.-.-._5

QOMPA~IA DE LOS CANlIFl10S DE
HIERRO gEL NORTE DE ESPAÑA

CA.N<JE DE LAS ACcrONES DE LA COMPA1~

El Consejo de A-dministraci6n de _la
'Compañi~, teniendoenooenta CIU;C las
distintas emisi()nes de sus acclOnes
que hay eircl1:1antes, no guardan u;U
'formidad en el tlpo, por haber SIdo
necesario 'ba~erconstar en al.gu..J?as
de . ellas Uos sucesivos aumentos de
eapital por medio de estampillas, en
sum:a.yoria ya borradas por el uso,
con lo cual resulLa que la lectura del .
-título induce a .error respectD dell. ca
pitala:ist.ente, y teniendo en cuenta
también .que un. gran número de los
títulos actuales está muy deteriorado,
ha deeidido canJearlos por otros
nuevus.

Además en ee:msideraci6n. a .que _la
,Compañia.' se -b~la.adherida al D.~evo
Régimen .ferrOVIarIo· de CO'DfOrInldad
con el Estado" estima asím.ism.()co~
venient~ cambiar ¡la forma .de los ti
tul-os .representativoo de sus acci()nes,
'Poniéndo1a. másooar:monía con la
nueva situación legal <le la Empresa.

Las nuevas láminas llevarán como
prim-ercupón a cortar, el numero 84.

Los títulQS podrán presentarse, a ~os

efectos del canje, a partir del 1 de
.JU'llio próximo, en cualquiera de las
de'pen.O.encl<LS de. l;a CompañiaquB.s.e
~"'qlTP.san más abaJo, las :cuales faeIiI
laran dos imp,¡esos necesarios para
eJ.W y abonarán, cIl el moro~Dto .de .la
presenLación" a los señores .acmoms
las, la.eantidad <le 4 pesetas. por ae
·~jÓIl que .el' Consejo ,de Adihinistra
cién. ha aoordado se abüne .en concep
to de indemllizacillú de IlJ.OIVilizacióo,
a cada tfU:Il.o pz-esentado al canj-e.

Las depenOOIlcia.s de ..esta t'lompa
.fila habilliadas para.efectuar !la .ope~

raeióna que. $e:refiere este anuncio,
son las siguieutes-: .

Madrid; .oficina: 4e Domiciliación
~ Valores, .dl 'el Pala.c,io de la Ba-lsa
.(AslO'D.ioMaura,1.).

Barcelona: ·Ofieinade. tIl1!lios·.lnsta
lada tlQ. la >estación Gd Norte.

VaHarlBlid,Leóa. ~goz.a.ySan Se
::ba.stián: OficiBas .deGaJa .instaladas
en las reSIlootivas estaciooes.

Madrid, fO de Enero -de i927.--BI
Secretario general de ~:a COrnpafH4
v.entura González. .,

:1-114 -4
'.</',¡,

BANCO VITALICIO DE .ESPA~

COMPAÑIA ANONlMA DS SEGUROS i
Domicilio social. Rambla de Ct:r;fulu,JUti

número l8~Barceú>na. .

Habiéndose e:draviado las pCilizaij
números 97.154 y 91.155 que libró el
Banco Vitalicio <le Eepaña a D. Nuni~

lo Gil Chóliz, de Valpalma.'>, en 27 d~

Noviembre de 1.919, ~ hace públic4
por medio del ¡presente anuneio, a .fi.:c(
de hacer constar que si .no fuesen:
presentadas en la AdminisLración d~

la Compaüí,;l, df-nLrodeltérmlno ~
treinta dias

1
a contar desde esta f~

cha, se tenorán por nulas y sin efoo;..
10 y serán susLituidas por (Jtras M,,¡;
cnmentos de ,igual fuerza y valor.

Barcelona, 1O ~e Enero de 1927...,..
El Administrador~v. ~luntadas. _.d

X-1f6b15 j
. . ..~~

,
BAN~O ESPAIiOL AQRARIO l

:;..,.w

.Este Banco celebrará .Junta gen~

mI exiraordinarilj. el día 30 del ~
.tu.a.I, e'D la calle de la Montera, 15 1J
17, a. las (1iez de la mañana, para ~
cuenta de las gestiones reaa.iza~ ji
situación legal de los liquidadores.

Madrid. 13 de Enero de 1927.-~

la . Comási6;n liquid.adora, Lui~ s.~

~~ .
X-i.i8,i:j

LA POPULAR (8. A.)

CÁÑAVER\L (CACERES) ;~

Con arreglo al artfcull<> 23 de I~
Estatutos. se convoca a Junta genetam
ordinaria para el día 23 de Enero 11
hora de las .catorce, .en el domiciUO,
de la misma•.con ohjeto de presenta¡!
J:as cuentas y balance general oo¡
.ej.ercicio SQcial do 1926.

Lo queseponeencoD<JcimienlQ dtt
Lodós los señores accionistas. inser-c
LáJl.dose esta .cO'D.~'ocatoria en la GACB
TA DE MADRlDY eneI Boletin OfictrllJ.

-de la provincia.
; {:añaveral 9 de Enero de :192'1 ..-;m)¡
Presi{).ente ,del ConseJod-e Adminis~
eión., Eladio ;Lancbo. ¡~

x-u~ el
.'1
".1

DIPUTAClON PllOVJNGI~PE AJ..I'i¡
ca.NTE

La Gomisi6I! províncial perm<i'Ileñt
te, en sesión oolebrarlael d1a. t~ d$
Diciembre actual, en cumplimiento
(I:e 10 dispuesto en 110s .artículos .4fj 11
•.M3del vigente Reglamento de Vias 1
Obras provincia:las:, acordó abrir co-n..
curso para la pwvisión de la 'plaza
vacante de Ingeniero Director de VíaS,
y Obras provinciales. con sujEción &
las siguientes bases:

Primera.. Los concursantes que
aspiren ,a está plaza, han de reunir el
mulo y condiciones. que exige el R,.e..
glamen.to de 'Vías y Obr38 pro"Cn~-e'
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL MEiRCA

DO. DE VALENCIA

El señor Juez de primera i.nstancia.
del distrito del Mercado, de esta ca.
pital, en el juicio declarativo d-e ma
yor cuantía., promovido pOr el Pro
<lurador D. Rafael Vayá, en noonbre y
can ¡poder bastante de D. 1YlanuelMon
forte.. Conejos, contra D. Francisco
ArbóS Sabori!, O. Antonio Garrif>Osa
Boroe1l6. D. José, doria Josefa y don
Rafael Conej-os de la Llave, doña Car
men Monfarte Gonejos, doña Pilar
Gómez Torréns y D, Antotllio Conejos
Oóm~z. como herederos de D. José

j
cone.JOS Lluch y doña Emiliá dé la
Llave . Mestanza, cuya petición esLá.
conc~blda 'en los sigui.entes térmí.nos:

. ;Primero. Que ~l crédito hipoteca
rlº ~l~.ido .a favcI:' a~ º' Fra,n.-

les acreditando que no tienen antece
c:lentes .penales.

Segunda. El sueldQ anual, será el
(le seis milI pesetas y cuatro mil pese
tas de gratificación fija, con las dietas
y demás emolumentos que rigen para
los servicios anáJ.ogos en el Estado.

Teroera. Las instancias deberán
• l>resentarse en la Secretaría' de la Di

putac.Jón. dentro de los treinta días
hábiles siguien.tes a Ila publicaéión de
~sw anuncio en la. GACETA DE MADRID
y.en el Boletín Oficial de esta provin
Cia, durante Las horas de oficina en
~uyas instancias se hará constar la
~ad, estado y domicilio actuatl, yse
rán dirigidas al Sr. Presidente' de la
~xcelentfsima Diputací6n provIncial,
lIebidamente reintegr3Jdas. .

Cuarta.. A las instancias se acom-
'Paliarán documentos justificativos de
~tar en posesión <le1 título de Inge
!liero de Oaminos, Canalles y Puertos,
f}ertifi;caciones de ~os servicios pres
tados a entidades oficiales o partícu
J~res, obras ejecutadas y cuantos roJé
1'1tos hayan contmül.o en el ejercicio
de su profesión.

Quinta. El que sea nombrado pa
rae$~ sargo deberá tomar posesIón
.I~e~ mismo en el plazo máximo de
qUInce días, a contar de :la fecha en
que se le comuniQue el nombramiento.
'. Lo que se hacé- público 00 la GACE
''''A DE MADRID para oonocimienw de
jps que, reun~ndo 'las condiciones
~xigidas, deseen cOneUrsar en la pla
'r;a de referencia.
. AJlicante, f8 de Diciembre de 192ft
fJl Presidellte, Pascual Más.--P. A. de
fa C. P., el 8wretario.Luis Jordán..

X-tU

~UZGJ1DO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA DERE

CHA, DE CORDOBA

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia. de.J. distri
.to de la Derecha, dle esta cap!<taJ. .

Hago saber: Que en este Juzgado se
;~iglJ,e expediente para que se deelare
.~ auSte~cia de. D. Rafael Crespo Pé
1'CZ, a Iostanela de su esposa dofia
?darla de Gracia lhiiz Cabezas, y por
medIo de este pri.mer edicto se llame.
.~l ausente y a los que se crean con
:del'echo a la administración. de sus
hienes, con preferencia a la dicha e.s
P.osa, para que lo justidlquen con loa
~rrespondienws documentos a.l com
p-arecer en este Juzgado, en el térmi
no de dos meses, contados desde la.
¡Inserción del presente en la GAcETA
DE lI~AJ)~ID Y Boletín Oficial de esta
I'rovlllca

Dado en Córdoba a. 8 de Enero de
1926.-Ei Juez, Luis de la Concba.
,El Secretario, Lieencia.cIo Pedro Fer-
,nández Piutado. . X-H3

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL SALVA

DOR" DE SEVILLA

, Don l\Iariano Gallo-Alcántara y ea.
•• Juez de prjrn,era inst.ancia. del

.Wstrito del Salvadcr, iie esta ciudad
.1 su partido.
[.Po,:, el presente se hace saber:. Quij
itil djeho J.uzgalJo,y .secr~tarfs. del
.~ ~rre~ ~ ~~Ja ~~~t&

de jur:.sdkción voluntaria, promovido cisco Aroos f:'aboril, por D. Antonio
a virtud de escrito presentado por el C(}nejos de la Llave, med;.ante eser'i-
Procurador D. Felipe Cubas Albernis, tu;-a otorgada en la ciudad de BaI'ce-
en nomhre y represeIltación de doña lona el 6 de Julio défS90, ante el ;~o-
Pilar Ganzinotto y, Ordóñez, como tario D. J~uis Gonzaga Soler y Phi,
madre y representante legal die su resulta prescrito, y, pOI' consigu~nte,
menor h~jo, D. José López Ganzinot- extinJ!:uidos, el derecho y la acción
to; y de D. Rafael López Ganzinotto, correspondiente 31 referido D. Fran-
solicitando "la modificación. de su ape- ciscú Arhós Saborit, siendo nula e j Il-
Uido. ad:donando, al primero que Os- eficaz dicha escritura. y proc.edil.'llIio.
tenta-n, el segundo de su progenItor, la dee.!aración de su nulida-d e :.neika-
D. Agustfn López Fazo, basanuosu cia y la cancelación total de la.n,,-
petición, que no era capricho.sa, sino cripción prc,-ducida por aquélla en. d
~mpuestas por las necesidacf.es. d'e su. Registro de la Propiedad. .
vida de relación, entre otros he-chos. . Segundo.' Que igualmente resnlL:;n.·
que expuso; en que el otro hijo, don nulas e 5.ncficaces las anotaciones nr'e-' -.
.t\.gUstfn Ló~z Ganzinotto, movido vcnti vas c.!:e embarg'O practicndas -por-
por su encomiable espíritu de vene- sobre el crédito hipo-fecario de qll~' se
ración bac;.a la memoria de su finado trata, a favor de D. Antonio. Garrhn-
padre, solicitó. ante la jurisdicción sa Borrenó, por resÍ!Uar e~-tir.¡mlJo
correspondiente, ~a modiflea.c'/;r.. ce ~l. derecho ioser~to y pOl'-res-üJlu¡-
su ap-elli~. en la fo-rma. ya indicada, 19ualmenl-e nulos e ineficaces los tí-
o ~ea, adlclommdo el se:mndo al pri- tul?s ql~e las originaron," ya qne esfin
mero de 1'08 apemdos de Su padre, y e~tlDgUld!ls por prescripción laS3tl:':
formando su primer ~'Pellido con el ~lon~s corre5pond~ntes a dicho se-
compuesto de López-Pazo, y d-e,jnndo, llor, y porque, además. está extingui-
~omo segundo, el primero de su se- do el derecho de hipoteca sobr·e el
nO!1'a madre, o sea. el de GanzinotLo, y que se conSiítnyeron, proccuiendo en
cumpUdos .los trámites esfahleeidos s~ consccuene'.."'L, la concelacióntotal
en el R-eglament.o·de la ley de! Re- d'eja~ referidas anolaciones de' em-
g~s~r~c~vil sin .q~e se presentase opo- bnrgo, ' .
s.1~n6n a la so1Jcltud {Íedl1cida ¡JOr el 1 - 'I-ercero~ .oue por la propia. callSa
mIsmo, y de_acu.e~do con lo infortnn- j de I'rc."crlpclón, Y. además,por la de
do por el sen-or FloSCal y p-or el seno!' . confUSIón de derecho;:;, resultan nulos
.Juez de primera instancia. del. dist.rito . 1 y f3i;:.nin~n valor ni efecto, tanto el
de la- Magdailena. t:Ie esta capital, rué crédl~o y tItulo en que consta; corres-
autorizado el solic!.tante para utilizar pondlente a D. José Conejos Lluch
el apellido compuesto de L6pez-Pazo como la anoiac'lin preventiva exIsten":
por Real orden que le fué lrasladada te en eil Registro. de la Propiedad a su
en 11 E-e M'ayo último. que ~e ha. f~vor. por lo qu~ procede la cancela-
:W?'I'!lpanad'Q con el referido e,crito cI6n total de ésta; y
m:.cla.l. Cuarto. 01'denand'o, finalm~mte la

y para la debida pubHcidud, a fin c~ncelación t?tal, lanto de la insc~ip-
de. que pl;1ed.an presentar su oposic~.6n Cl6n de la hlpoteca estahlec:.cta a fa-
a. la sobCltud deducida y de que se ha VOl' de D. Francisco Arbós Saborit
hecho menci6n, <cuantos se crean con como de las anotaciones pr-eventíva~
derecho a ella, dentro- del término de est.ab.lecidas a. fávol' de D. Antonio
tres meses, a contar d-esde el día de Ga.rngosa BorreIló y de D. José Co-
la public·aci6n del presente en la GA- neJos. Llu~h, a cuyo efecto, en período
CETA DE ~I?RID y Boletín Oficial de d~ eJecucIón d.e sentencia, se expe-
esta prOVlllela, con la prevención de dmin los oportunos exhortos para que,
,9u~•. ep. otro caso, les pa:rará el per- por los Juzgados correspondli-entes,
JUlmo .que en derecho hubiere lugar, obrando oon la jurisdicción que' tes
ae expIde el ~resente y otros de igual oorrespo!1da, expidan. los oportunos
tenor en Sevlllaa 30 de D'.ciembre m~ndamIent?S, por duplicado, a los
de 1926.-EI Juez, Mariano GalIo-~4J- senores RegIstradores de la Propie-
cántara.-EI secretario, Casimiro Re- d~d, y condenando, en su consecuen-
vuelta. X-116 cla, a .los demandados; a estar y pasar

por dlcha sentencia, y ejecutar, jun
tamente c<:n mi mandante, cuantos ac
tos, <!oeumentos o contraLos sean ne-
cesarIOS para la ejecución de la. reso..
luci.~ que recaiga, todo ello con im
pOSICIón de costas a los demandados'
ha moodado conferir traslado de d~
c1;J.a demanda a los demandados antes
dlCho~, para que, dentro de nueve
días, lmprorrogabl~s, compare2lean en
los autos, pers~nándose en forma.

y para que SIrva de emplazamiento
e~ forma a loo dema:nda.d.os, D. Fran
CI~O Ar.bós Saborit y D. Antonio (la...
rrlgosa .Borrenó, que ~ hallan ausen
t&;! .e? lZOorado p:u-ad-ero, y cuyo do...
mlcIho actual s.e ¡.gnPra, a quienes se
haoe la prevenclón de que, de no cnm
~~ecer en los autos dentro del plazo

Jado, les parará el perjui'Cio a que
haya lugar, extIendo la presente cé"
dula en Valencia a 4 de Enero de
~.-EI Sec~tan~, Salvador Mar-

X-if7
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Direeción general de la Deuda y Clases .pasivas

Habiendo padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas para su clasifi~ci6n por 101

dif"'rentes organismos liquidadores, y CUY03 créditos han sido publicados en la GACETA DE MADRID, se rectifica·; a
'~'ln :nuaci6n con arre_~lo a los antecedentes que existen en esta Direcci6n general.

--.----:-----------------:----------------..:..- --.!l--.!l.

Eulogio Olivares Baudello •••••••- Eulogio Olivares Bandello_
José Ventosa Otero.... •••.••••••• Jos6 Ventoso Otero.
Francisco Garebl. Abat.. ••••••••• Francisco Garcta Abad.
Bonifacio Ratero Aparici.... ...... Bonifacio Ratero Aparicio.
Domingo Bhní'Xl Maicuerca. • • ••• Domingo Blanco Malmierca.
Pedro AguIrregorrfa Aigorraga.. Pt drQ Aguirregavirla Sigorr~
Agapito Frontón Rodríguez...... Agapito Frontán Rodríguez.
Mariano .Arcandoni Solano. •• •• •• Mariano Ascandoni Solana.

DIe E:; DmBm ~EOIR:¡

LZQU1 DADOB

ORGANISMO

Guerra ••••••
Idem ••••••••
Idem .
Idem ••••••••
Idem ••••••••
Idem ••••••••
ldem ••••••••
Il1em .

FECHA.

.·i~ ;8

rE';n.oiÓD

·8.542
·12.527
12.551
12.688
1 ~_68:l

']2.958
n.OIS
n.051

.
"u ,\J I~!:W i- ...........--.-.-- }

I
. DE L." PUBLICACIÓN

del ¡
!orédito ¡ EN LA "GACETA"

!-¡
j 11 30 Enero·1913 •••••••

129 1 Abril 1925••••••••
44 28 Abril 192!) ••••••••

lOO 15 Mayo 1925••••••••
145 15 Mayo 1925 .

9 6 Junio 1925 .
74 13 Junio 1~25 .

303 18 Junio 19 5 .

\

Lo que se publica en la GACETA. DE MADRID a los efectc>3 oportunos. - Madrid, 11 de Enero de 19j1l, - P. El Direotor generaJj~
!;·r.li1cisco Footes. • .
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.178

LUACES - PORTILLO, ~-\rman¡Jo; ~
estado !Soltero, profesión vendedOJ'. de,
treinta y ocho años. hijo de Edu;u-dQ
y Maria, domiciliado últimam~nt~ en¡
Madrid, _calle de ErciIIa. núm-e~c 25J
procesado por estafa en causa 9~7 ~

1926; comparecerá en término de cin-4
co días ante el Juzgado de instT'lH~ci~

del distrito del Centro, de e!>la Col'tet
Secretaría de D. Ricardo G1mez Car1
cía:, para ser reducido a prisión, d~
cretada en dicha causa. :J

15~:!-ii :1-

182

181

MARTINEZ MARTINEZ, Franl'lscóf
de veintiocho años, SOltero, llij:) doQ
Rafael, y de Dolores. maes,tro <::2 ja-!
bón, natural y vecino de ~Aúd(:ja:-. con
domicilio en Aslillero, número -~, el
cual residió en Albacete (:ll los ;,:eses
de Julio y Agosto p3.:5ados; Cf~lli¡,are-!

cerá en término de diez oras :m ~e el
Juzgado de instruCCión de d~cha ca..,¡
pltal para constituirse en prisión, de--i
cretada en el sumario que w ~igue

por dicho Juzgado ba,jo el núm~¡'o85

de 1926, por el delito de estafa; :lper-!
cibiéndole que si deja de comjl~ :-eeer
será declarado rebelde y le paral'á el
perju~cio a que ha.ya lugar ('~ de-
recho. '

179

MARTINEZ SOLA, Justo; 1::;0 de
José y de Gregoria.natural·de M:e:u-!
teagudo, •de estado casa.do"prv¡,,!~í6n

Jornalero¡ domiciliado últimEm~nte

en Baree ona, ca!leM-aH"rca.Dú:nero
447, cuarto A. -procesado en causa 00-

,ción del distrito i1e la Mldiencia, (la
Barcelona. :secr~taría da D. Adsclq
C-asanovas, para Tespond3I' di: lOá
cargos que resu]tan contra el n:i31I1Oi¡
baje apercibimiento de sal' d~clar:Lda
rebelde. -

- HERNANDEZ DE LAGAMA.J1.Rt
Concepc:.ón. viuda de Laca;re; ~-e cua4
rema a cuarenta "y-cin~o--.afi:J:3; domi;"'i

,-ci1iaflfl -últiroamentee;n ~il.vil1a, pr();l
cesado por estafa:; com:;Jar~rá en¡
término 'de -di-ez días ant-e, el Juz,~ad.~

d-einslrucción del distrito die San 'no...
mán, de d:'::ha capital. secreta-ria d(1;J
Licenciado D, Jasé Roda Rl)ji"Iguez. ;¡

15SCQ f

,,'

175,'

176

15791

LOZANO MARTIN. Antonio; dt'!
veint.e años, sciH,ero, labrador, vecin(i
últimamente de la villa de Puerto Real
{finca ~guna'seea); comparecerá en:

-~ J:uzgado ,de ;jnstrucción ,de P',,:mrt.()
·de Santa María en el tér-mino &~iliezi

- tilias,- e-omo 'COOl'Prendido' en el lJúm~
· 'ro ,primero-del artícuJ{) 835 del~ lex
· 'de -Enjuiciamie'I>w criminal, a i"e'Sncn~

-der --de loS'~s que le nesafu\.n.en;
'la -ea-usa que se iJilstruye- po-r el df li~

, d~ allanamiento de mora.'C1a; apF..róbi~
· do que si no comparece será decJn.I"a.-'l

GAlUUOO-_ .:BA~'\'1LLA" ,4:@1fo; , '.rlo, ;rebelde y:!l&, pararán los perjuic~9JI
que usa el nombre de Pr6cul!), nntu- consiguientes. td
ra! de Cerrato (Palen<~ia), <le estado ~> ~::m"~ t
soltero, profesión mecánico, ~e trein
ta y seis años, hijo de" J~anilTu y de
Manuela, <f.oJ'n:.ciliado última.:nente rm
Madrid, calle Zamora, 7, ....-a{!uerfa.
Puerta del AnA"el procc.sa.ulJ por ho
micidio por imprudencia, slllnnri.tJ
161 de 1925; comparecerá e-u término
de d!.ez dias ante el Juzgado 00 ir.g
trucción del distrito de Bur:navist::!,
de esta Corte, Secretaria :la D. Juan
León, para llevar a erec~o su prisión,
decretada por la SupeI';m'idail.

15822

GOMEZ MURGARES o MUR1tACA
RF..'S, Pedro; hijo de POOi"O y de Ra
faela, natural y vecino de Cérd!oba,
soltero, vendedor, de veint.i~r:\g años
de edad, domic¡¡;'ad~ 'íl~i:ala.."Ilfnte en
el c-allejóndel Cáñamo.- 5.y hoy en
ignorado paradero, pr1Cesa,.lo por
hurto, en su:mario número '~25 de
1926; comparecerá en lArmmo d~ diez
días ante el Ju~adoW ;'n<;t.r·lr.c:'~n de
Antequera, a ingre¡:~ en pl·isión. a
disposición de la AU.:i'.e00i:l da MáLa
ga. apercibido de que, si 110 11) hace,
será declarado _rebelde y le ps:rará el
perju:.cio a que haya Ju!<tr .:1m arre
glo a la ley de Enj~jda'!1ian:o cri
minal.
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GAB.CIAJ\'1All.TI~Z.El~djo;naLu
ral de Castro Urd-iales, .de estado. sol
tero,profesión jornalerQ,' de diez y
Ollho-año.s,biJo de 1d:~litón'Y43 lTalen
t:ma. ,dou1ieHhtd{)ulUml1.ment...& enSl!.n
Sebastián,prt:Jeesadí.t por~r:lrtly, eom
paree-erl. en -término ée?diez- ófasant-e
01 .Tm:gado :dei:riStl"U'Ceión -de diena'
C<ijl.~.

yJe parará el IlerjLucio a"qtIe hubiere ,
lugar -eE. derech(). , , :

1:S83'5 -y 35
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GARCIA LA.JL<\., Julio; hijo de Do
mingo yC&.."ID81l, natural y ~ecino d~
Palenciana, 1301tero, '¡omalero, dJe~ua
renta añ-os de ed:,td, -procesado por es
tafa en sumario número 214 d-e 1925;
comparecerá an término de di.ez días
ante e1 Juzgado de instrmc:ñn de Jm.-'.
tequera, -a ing'resar an 'Pri-coWn -adis
posici.ón de la Audiencia de Málaga,
apercibiéndole que, ~~ no lo hare, será
-4e0-1a:r~l'ebeldey te ,parará el.per,- ,
juicio a que haya !ugar, o:m arregi.o '
a la ley Procesal erimmaI.'

iii4'S9
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GUlN P_ALLARES. Publ..,; hip de
Pascual y de Pabla., natunl d'il lia6pe,

- de estad-o soltero, prof~s~5n co/}hero,
de veintiocho años, do:n:dli¡¡;10 últi
mamente en Barcelona, .}'llle de Vall
doncella, número 9, L... LA. ;H"ncesauo
en causa número 148 de 1~Z6. ac:bre
!lUrto; compare<l:erá en tér,aino de

I diez día:; ante el Jllzgad~ na insU'uc-

jajo apercibimiento di: ser dcclarado.
rebeld~Jl JI de-incurrir en lcu demfÚ

re:8"O'ItUlbi.lidatle:alet/fllel. ,de ,"opre
6entarse '/'os ,pror.;I~¡;(ltlo8 que a wnti
nuación le e~p.sm n. d pleno que '
.fe le~ fija. a contar desde d ,tija _dt
la publicación del anuncio en e:..-t'
peridt:fieo oficlo.1Vcnte el Jtte:so
Tribunal que se te!iala. le le! dta,

llama V emplaza, encargdlldose a to
do'! Uu .!ut.ortdades 11 Ago:t...a de la
Polir.ia judicial p7'occdan a la buua,
captura ti condu':ei6n de aquéllos.
poniéndolol a diSlHJsición de ctirha
Jue:. () Tribunal. COA -lJIre.g1'O ,Q. 1.01
artírulol 5/2 11 938 df:: In ley de En·
juiciamiento criminal, 6.fA del Cd
dilJo do Justil"ia Mili~ar 11 ~m aeta
ley de Enjuiciamiento Militar M
JJarina. '

-

i70

DA"VID ORTIZJUNCO. .salvador;'~
<le quince afias de edad, s01te1'o, jor
nalero. vecino de Villa.hormes~ ,partí.
cial de Llanes., hoy en ignorado pa
radero. prooesadoen >sumario ''8Ob-re
estafa; comparecerá dentro d~l térmi
no de diez días ante el Juzg-ado de
'instrucción de Reinq.sa, con objeto de
ser oído y recluirle en un Asilo de
Santander; previniéndole que de no
hacerlo será declarado rebelde.

:1.5842
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DOMINGO MAESO. Luis; hijo de
Emilio y de Luisa:, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión lampi!'ta.
00 diez v nueve años; dornicilia:do úl
timameñte en Barcelona, calle Tapias,
1 bis. tienda, procesado en causa nú
mero 329 de 1926. sobre estafa; com
parecerá eIÍ término de diez días ante
el Jmgado de instrucción dp-I di:<frito
del Oeste, de Bare~lona, Secretaria de
D. Germán GonzáJez Campo; bajo
apercibimiento de ser declarado re~
belde,

...----
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GALLEGO BARAHON_( Ver.ancio
Viceritl'; natural de San Martín de
Valdeiglesias., hijo de Des.iderio y de
Encarn:;dón, de estado sollpro, pro
fesión "~haurfenrnt de veintiún año!':
domicili::!.iio ülUms_m!1nte en Madrid,
caBe de Bla,'wo de, GaTaYi rJ'ls.rf,el de'
la Gnsrdia dvil; proc*'!,>ado por le
siones y daños por imprndenl'in: ('c.m
parecerá. en término de diez cias an
te el Juz~do de in5'trtlc.('Íón dl'll tii,;
,trito de -Palacio, de p-sta Corte, y ~~
(retaría de D. Gl1i1l~rmo P~rez Re-
~ro. ('omo r,omprenñitio I'n l'1 nú
ml"T'f. primero MI ::IrHr-llln fl3:i ñ~ la
lev til' En,iuicinmipnto I"riminal. al
objeto 01' lTevar a l'fp.cto !'ll pri,;ión
pT'ovi"iom~l, acorolu1a por la. Superio
ridad: baJo lipercibirnll'nto de qn.,. de
tao verift-earlo se le declarará ]"f'N>fde



'110' de ;diez días ante· 'el .Juzgado
IinstrnooMn ,del ..oistrite ,de la mm
nia,de' Va'UaaQIJd, secreta:ria Nñi'
panm}1;ffl-carle cmtode proeesami .
10 "Y ·pl"iSi.iÓIl.y~le indagatoria, .
;si ;no :.xo 'V;erifica,'se:r:á, --declarado, .
belde. . ' t5g~a.1

, . . 193 .,B,
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P,EREZ MESA, Benigno; de cuareSJ
la. -y >dus 'aiíos -deedad,hijo de .
nueI y de {laTInen; mecániCJo; naro .
de 'RioGran€le del Bur '(Brasil); duroll-i
emano iílt:1mame.nte en Ccruña; 'ConN
p~ 'en el término <le diez día...'.
an'te 'el Ju~d{)de ·lnstrncciÓll~
üviedo, .Sec:re't.aTia del Sr. Meana, .CQD1
el 'fm de c9I1Sfirtnirse 'en prisi6n~ deJo
cre'ta'da ,por la' Audie1reia de dicbá
cie.'daden eausaséguida contrae!
mismo 'Por &S.taIa.· baje ap'ercibimÍEm,~
10 'de ser 'i:leeI:araao rebélde ypararli
el perjuicio a que hubiere lugar. '

.15839 ,j
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'MA.'I'ffIEÚ,Jorge'-·reóIHo, 'Y 'P~m-e- '¡ Rl8 ,
Dm'Itm'fi'; 'nat'll1"ales de 'MonlirtlC'Ony .
Lutzk 'o.'msra'), de 'estauowUero y iCa:- .' ·OOi,IVXNLI\ ID..\. son:.s.a, .¡J:uan; .:na.tu-'
sado,proFest&ncomererantey piF,túr" :ra-l'(le Porbuga1,.ae·t:$~jr):-so',ter!), ~()
decincuent1l:y .siete ,y -cuarenta.y -cua-. fesi6n zH>P11tera, de ..e..n~eWbro ..anos,
tib anu,..¡.s.. "de 'e~ad, ll'.jos ao:! l~.J;j':lndrO '~. rque. lIer:zcamo lde:feot~ctiil..~ _.dad .t[S.l~!i.. la
y oe .1\'rarin y de Pedro 71,i\ín:JhJ~; pro- 1 tde:ser JarobadAJ; domtt}1:h;OO().úll~lla:
cesado.s ;POT'estaf'U, ll:tl'rn!!l"::} 3~ (Iep.1'enteo 'en Lavadare5. -pllnLldo de Vw:o~
1926;' r-nmpa:re:ccrán en 1~r-n1'.:J.() ~~ diE'z ¡procesado por el ~o€:litoJl'te.1mrt?;(:{)m-
dias ante el Ju~:!d'o da 'Jnsi:"UCC10n de ¡pareeer.á ¡en lérmmo dB d~.ez dms ante
SaIl ,$ebasl.ián ((.i.ll!i.P.mcW·),.dl~.ll..1l0ti- ~l Juz~do de instrucción d-e V;go.
ficarles el auto de ¡pr1sion y conSf;'hl.ir- ~ 15849
,les e.a. LaJ p"sloada. .

.Ga-ceta de ~1aari<f--NúrB.'14 '1 .. . . ., "

mero 4'9ISBO .¿fe f9Z6;~ sobr03 ~fa-; i! en lMa'IDid 'Y 'ooyo :actaal td-om.:iieo ~e'
eomp-arece:rlí 'en !lmn1n6 ce.ffiez 'il:ías l¡ ii¡;no.r-a,. 'PI"o9Ccsa'llo;en e~ L.fk~
ante el. fuzgado. 'de ~ll'xi6n 'l1eol ~ 200:·de 'i~4. ,por,lmr'~o,~ga:.:I1l. en·..el.
distrito· ,ae la Anrnencrn, 'de iBnl:N'1o- #;r~ !de ''i['oledo; 'eomp~eJ:á. -.tl~
na S'ecretaria d.e D'_ :.M'iself)~o-: ILro del lérmiDll 'de áiez ,dlas a:lte -d:Jr- 1
va~' p;i:ra ~e~.f)ndeI"'de:10'S .~<t1"ga5 'que I ~ho Juzgado, para comtiluirse en pr-i
rcsdL.":an t:01rtra e1 mi&me; :ba,fo1:tr-er- :sión, d~cretada en dicha causa por- la
citi¡tn~C'l)lDetle 'ser"iie~a.rn.ao rebélde. ",I\ud:.encia provincial <Cln dicha capItal;

15SUS 1 :apereibido de que si nI} 10 verifir.a en
ICoI mffiC2do~mn.5eI"á.. '(jecl..a!'~.du il'e-
Jb~". :1-5&76

'1.95

:197

SA.~TANA PERDOMO, Juan;bíJd
de Juan y de Pino. de -diez y nueV'á
años '!le edad, de estado soltero, pro
fesión jcrnaler~ natural .de. TeJde l
vecino de Las Palmas; .comparec~r~1

RUBIO ·ALCAJ4. Francisco~ proce~
sado por estafa., nómerQ 321 de 1926:1
comparecerá en términ.o de diez <lías
ante el Juzgado d-e instrucción de san;
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de DOU~
.ficarle el aute de procesamiento y pri.~ .
si6n y constituirlo en tal estado.

1586f

i90
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URV11Z 'FEB:1'i-AJ!lIDEZ, camilo; hijo

de 'I:ad'el) Y iIe Gelest"ma,natolrnl' y ve-- . RODRitGTIEZ SOTELO, Juan; b.ij~
'C ma depjfrern, de :est=ldc. ~o~ter.(), "l}~.o- .. naiur.al<le :Mauricia R6dríguez SoLel0;'
!fe;fi(;n"Jll.ÍOfi'tl, -de ve'ilBtiséis :afinsde na!tur.al.de La .Andrada., provincia d~
'edad; fJ'.l'6lJ€SlIdo :por teslUne5;cornpa- 'Av,jla,de esl:3& :sol'l.ero, proiesioo
iI"Eree'J:li'eB termillode ,<foez CfiflS :a.nteeI jorna-lero, de die.zy siete años; doani~
J'm:~;ee l>a:v.ia;na, atohjeto de m- ; ciliadoúJUmamente en Madrid, calI~
gIle-Snrell !!a~eJ.~ principiar a del Amparo, númerO 42, piso cuartO'•.
extmg-u7 la<eUnéSfena ·,¡pele faé im... ' número 2; prcoe.sado JMJr el delito d~
pues6::. :1002! hurto en caUSa número 247 de 1925;

comparecerá en término de diez día.¡
ante el Juzgado del distrito den Ro~

pita!, de esta Corte,. Secretaría d~ don¡
Icaq.um Argote, a fin de que <J.trmpr~
la ¡pena que le ha sido impuesta'p~
ia S8IÚ-enc.ia,dic1.ada en dicha cansa. '.'~

1'58.32 L

{g],

PENA GUNZALEZ, Anwnio; llijo -de
~o y Jtaría,~tero. y sin pxete
si6Il -.es.pec'ia1, 4ewez y 'Ocho .años rle
ooaEl, con:ee:i40- por "Chi:Iri ta"', Datu~
ral de Santiago de Cuba. vooino de
Coruña, Bl1enavista, iD, donde últi
mamente estuvo .dmnici1iado; proce
sado por hurto; ccmparecerá en el
término de -diez días~ eLruzgado
de instrue<:ión del BoBo; para notifi
earle el auto de conclusión dictade en
el Slumario que se te sigue por dicho
delito y emplazarle en forma; con
apercibimiento de que, en otrccaso.
será declarado rebelde. y le para:t'án
los p.erJwcios a que huJ>.ier'e lJ:lgar.

i5878
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P'E1lEZ, Ange.l; dúmi-cíliado última
me:ute ~n Ma-drid; procesado:por ·h·ur
te de alha.i.::lS: eOOlDarece.rá. en térini-

'112'1.Y'(}:HErn.JiUNEliEZ7 <F'.r':ln=-~f};'lü.}i>

de:A.nneHo y,d~Gabrie1a,II.at";l;"4J.de ;
TÓ'~ad€), ,ci-e.esta..eo smhe-r~pTi'Jfes<,ron:

al:lilGliiil,..3e ~Dt.:.OOis,a.ii0s,,j.e~~ <10- .
m.iciliaoo,úlumll.menLe e.B:Ma~id.. iJa- :
He de 'I-a ~n~t-gcia., ,rrtímero'!:·2 ;prei:e
saOO y'omt:áenaoo en: C1l:MSa D!e ftur,f¡<Il,
nú:m:e.ro 00 de HF-26;~)~a-"t~m'á ......n
ténllli!lo 'óe:dtez "Has <l'n~ 'el Juzgndo
de instrucción del distni<"'o.-l1e 'm Bai
vers'Aad.de esla Corte, Secl'e:.arfa dal
señor González BeJi!!la.hé, ,,-;)11 ohjeto de
llev,2.l' a'efecta suprisf~ (jei:lIHi~.a,
que J,eha 'sldo i.mpuesta.;.bujú :aperci
bimi.e.nto de gue.g¡ n.o lo N'2rflica .le
paI:acl. el ,perjuiCio. .a. qM haya lugar..

. . 113337

M'OíREN(}, ¡ oeé; 'cuyo ~l1al Fa.:..
C('Tl) 'Se jgImra:; eClmi'a~á -u~nt.·l'O
del- térrrríilD'ée t1'fez itlf:as anta i"l Jm;
gado de i.nslI'l.1cción del dis!;1"ito del
Pilar, de Zaragoza, al objato de "ons
tikrir!l$ en prisión y 1i'eVoM" a. ,cabo l:llS
demás dili:gerlci"'&s 1iO~'lS 'e,]i cauaa
qtmse. le '~ por€!St;lfa.

tS88Q

t$7

~'Z MALDONADO, Luis; hijo
de ~ro y.<EJe. Teresa, ~'H'!ei4lta aOOs
de edad, wu,er:(i• .l\b.eg3;do, na.·~rnJ de
Ciudad Real" resit:lelaf.e u!til::aa.rrienfe

PEDRELL CA;qALS. Juan; hijo de
Ramón y de .('.a~iIia., .naJ,u;-aJ V ".'.eci.no
de Ba¡:celüIlll.s. ,(!e ~tado viu.do. pr0fe
si6lli jar.Iialer..o,., de euarenLa a c:uar-en1a .
y tres .años,deeda-d. :.tp-1:"n:i.madameJ.lte; ,
domTcilia<lo últ.ímameIlote "'..D. el Arco '
del .'I'eatr-o., '53" 3..o, 3~" .ni'occsaoo .en
causa número 267 de'13U. 34iibre r.obo;
comparecerá en tértIlinit de iliez días

lleR.U'ES BMtRID, East'i'_[uio;:Da- ante e'l Juzga.c!o. <fe .mSlr.IE,Ci.6n. de! álS-
:turaI de S'aD:1úcar la: .lb:yor; ¡ce .es- 1, tr-i1o.del HospiúlJ. de Ba.ro~a. Se
tado casado, .profesión eln¡J;cmJIt.de cretañade D. J"ooé Pa.<;;f,:>r L61HZ, para.
treinta ynneve año.s de edad, h~~ ¡fe responder de los cargos flue -r'sunan
Pedro y de MaI+.r, ~ilb.t1o úHi- contra el mismo; baJ.¡;¡. 3percií:üaiento
mamente en la calle de la. I.~ualdad. de ser dec:iarado re.beJ.de.
nútnero ti,eantbmldret aap; if"Oet"sa
do por'estafa, caonsa16\11e- '1:J25;·~m
pareeerá ~n {!rm!iil'l9 ode -e7.rrro afR." a'nte
el"Juzgade 't.'I'e iast"n:mcl00. ~'1 distrito
rlelCentl"lJ, te-- esta. .J:o'1'fu, ~ra.rla
de' D. R'iea~ -Gl5mez .;m.ct'a, afta de
'ser retlue"..do a: priS'lón. ~r~Q!. '5l
(liC'fia. callim.
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Bnte el Juez de instrucción del di5tri
'to de Triana (Canarias) dentro del tér
lroino de diez días, con ()bj~üo de in
gresar en las cárceles del partido,
pues así se halla dispuesto en causa
número 226 de 1925 que contra el
:mismo se instruy-e por resjsteneia.

15819
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SANTIAGO CORTES~ F::-anciooo; de
veintitrés años, hijo de JVfaría Santia
go Cortés, de raza gitana; habitante
últimamente en Casa l\nt'1nez, barra
cas de la P1:Jya, de Barcelona; procesa
do en causa número 92~ de 1926. por
robo ydispnro de arma die,.fuf.go; com
parecerá aentro del térmmo de ooho
días ante el Ju~ado de :nstrnccii5n del
distrito del Sur. de d'.cha dudad, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
milenta de ser declarado r-ebelde.

- 15813

199

SOSA 'VEl\'TO, Manue.!; m.tural de
Portugal, ~UDoS veintiséi.s años de
,e~, cuyas'demás circunstandas no
constan; proCesado por ilu:to; compa
reeerá.entérmirwdediez días ante el
JuZc"'3.do dé 1.nsLrucci?n ,ief distrito de
la Magdalena. de SevIlla.

15845
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SOLER !,;.üLER, AdriAn; hijo de Mer
curial y de Carmen, natuL'al d'e Mas
nou, de I'-sLado. S(lltero, pI'"of2'sj(jn co
mercio, de vcinLséii ~ños de edad; do
miciliado úlLimamenf.e ,en Barcelona.,
caneC6~lin3, núero11, Lo, La; pro
cesado' en causa número {;49, ss·m, de
1925. sohre estafl'ls; compa!'ecerá en
térrriinQ de diez días ante ""j 1m:ga.d'.o
de 'instrucción del distrito de la Au
dieIlcl.a, de lJarcelona. Seeri!~ria dl!;
D.. Anisclo Casanovas, para l"e::;.ponrJer
de los cargo~ que resultan (~ontra el
mismo;buj{\ apercibimiento de 8cr de
darado rebelde.

15809
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TORRENSBERGES, Josefa; h;j::l de
Salvador y de María, naturnl y·veci.na.~
de Barcelona, -de'· estado casada, sin 1
profesi6n especial, de <reintL;éis años
de ·.edad: domic;.liado ólLimamente en·
la 'c~lle Guardia,númel'o 7.princ1pal;
procesada en cansas !lúm~ro-s 784 y
7723 de 192·~. sobrFl hurto; N.·mp:l"r~

cerá en lérmino de diczdías nnLe el
Juzgado d{! in~lrllf'c'¡¡n ·iel ·ij5;t:-H.!) de
la Audiencia, de Barcelona; f5erre!:l.J'in.
{le D_ Ari<Jclo Casan'fwa~; ~n.rit re:-:pcn
del' de loscnrg-O$que !'~wlia:n contJ'a
-()l mismo: bnjo rrp~r'('¡him','~ntó I)P ser
d~larndo Tebelde.

202 .

pa...-a notifiearle la conclusión del su
mario, designar Abogado y Procurador
para el juicj.o oral; bajo apercibirnien
to si n.o lo verifica que les serán DOro....
brados del turno de oficio.

15850
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VALERA ROCAMORA, lj-;.!mfrsindo;
natural de AJicanLe, de estado soltero,
prOfesión dependi,ente, de veinticuatro
años, hijo de Felipe y Gertrudi.s; do
miciLiado últimamente en Barcelona;
procesado por tentativa 4e robo, su
mario número 768 de :1'924; compal'c
cerá en el término de diez días ante
el Juzgado de la Concepdón, de Ba~

celona, Secretarfa de D. José Mana
Guardi.::l.Ja; bajo apercibi¡nien~o de ser
decluado rebelde. .

1.5812

204

VALIENTE SOTO, Isabel; de dieei
siete años, bija de José e Isabel, natu
TllJ} de Teresa Cifmmtes, partido. de
Ayora, soltera, crlana de servi.cio, que
había vivido últlmament-e en Barcelo
na, éalleMagallane.s, 7, 4.°, 1.&; proce
sada en méritos del sumario número
324-, 3.118 de 1926, por hUJ'to; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
efel distrito del Sur, de dicha ciudad,
en lérnüno de ocho días, para ser re
ducida a prisi6n; baJo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

15814

205

VALIENTE VILLAXT)"'"EVA, 1l,1'anuel;
hijo de Manuel y de Natividad, natural
de Vadencia, de eslad(} casada, profe
si6n viajante, de tre;.nta y cinco uños
de edad; domiciliado úlLi:namentp. en
Almer!a; procesado por esLafa. núme
ró 306 de 1926; comparecerá en tér
mino de d~z días anle el Juzgado de
instrucción del distrito 1e San Sebas
tián, de Almerfa, Secretarfa del señor
Moreno. 15874

206

VAZQUEZ FERNANDEZ, José, nlias
el "Bizoo", hijo de José y de Catalina,
natural y vecino de Huelva. de E'stado
soltero, profesión albañ '.1". die diecio
cho años de ~dad: procesado p()r hurto:
comoar~("er~ en término de" diez días
ante' el Ju':u;ado de inslraccí6n»r\el dis
trito de San ViC'enle, de Sevilla.

:158..16

.!UZC!!\DCS DF.: PR!MESA II\iS
TA!'lCJA

ALBURQu""ERQUE

D. Luis López Ruiz, JueZ .de ins
Lrveión de AlbGrqm:rque y SU par-
+- •.100.

po¡- el pre.senLe ruego y cncar!;o a
toda.;; las Autor.idndes, ch~ile~ y mili
tares, y requiero n. k;; Agentes d~ la
PoJicfa iudi-cial m'ocedan a la busca
v o~n'o2éi6n de unas alfcr-jas peal.1e-

fias de hilo, coradas con lisIas C!:l
ras, CQnteniendo 1.500 peseLas, cien en_
plata y el resto en billetes del Bance
de España; una libreta con apunll¿,"
y dos fotografías, una de señora y oLra
de caballel'o, las cuales fueron perdi
das sobre las diez y seiS! heras del día
21 del actual en'ténnino municipal de
esta poblaci6n, propiedad del vecíno
de Badajoz D. Salvador Sáez, las que,
caso de :&el' habidas. serán prteslas a
mi disposiúión, juntamente con las
perscnas en cuy:o poder se encuentren.
si no aere-ditan su legít-ima proceden
cia: pue!< así lo tengo acordado en el
sumario número 11.2 del corriente año,
que per dicho hecho instruyo.

Alburquerque, 28 de Diciembre de
1926.-El .Tuez, Lui~ López· Ol'!iz.
El Secretario judicial, Daría Sánchez.

JO-15863
~..LORA

D. Juan Such Martín, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente ruego y encarg-o a.
todas las AuloridadeR y ordeno a les
Ag-etés de la Po-lieía judicial procedan.
a la bm:ca y reseate ,de lo que d~spu~

se resef..::!rá propiedad del vecino de
esta ciudad Juan Roklán Flcrido, y
qúe le ha sidorobadC) de su domicilio
en uno -d~ lOS veinte últimos días del
mIs de Noviembre anterior de una.
arqueta de pino I'n que lo guardaba.
con rotura de una de las bisagra;;, que
es de cucro, y, caso de ser habido, sea
puesto a mi -disposición. deLeniendc a.
SUs poseedores, si no acreditan la l-e
gítima adqui:s.ición.

Señas.
Una carteratd~ cuere fina. de colo~

oscuro, que contenía 375 ó .<iGO pese
tas en billetes del Banco de Et'-paña,
con documentol". entre ellos un recib()
pcr valor de 280 pesetas, experlido a.
su favor por el vecino .d~ ésta llnma
do Cdstóbal Diaz, suma que le es e11
aeher.

Alora, 9 de Diciembre de 1926.-El
.Juez, Juan Such.-P. M. de S. S., An

. tonio Bolello.
J0-15803

D. Juan Such Martín, Juez de ins
trucción d-c' este partido.

Por la presente ruego y encarg-o a
todas las Autoridades y ordeno a los
Aget.es de la PI)Iicía judicial prQCedan
a la busca y rescate de lo que dl?spués
se reseñará pro-piedad del vecino de
Fuen~irola José Corral Núúez, y que
le fué hurtado en la tarde del día 2&
de N(tviembre anterior en la-villa de
Pizarra. y su calle Nueva, y, cn~o de
se.. habiGCl, sea puesto a mi di~posi

ci6n, deteniendo a sus poseedores, si
no acreditan la legítima adquisición.

Señas.

UnboJso de tela lla.ma.do rr:allor
quín, con 41 Jlesetas,de ellas 18 en.:
pla.la en monooas de do:;; peset.as y la~

restantes en calderilla.
Alora, 3 de Diciembre de 1926.-El

Juez, .Juan Such.-P_ M. de S. S., An....A
tonio Botello.

JO-15804

Sucesores deRivade.n~wa (S. A)
Paseo de San Vie-ente, 20.


